
SOLICITUD BONIFICACIÓN IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) 

Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos 

 He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña para 

la realización de actuaciones administrativas Información básica sobre protección de datos. 

Responsable: Ayuntamiento de Caparroso. 

Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. 

Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. 

Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay 

previsión de transferencias a terceros países. Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se 

explica en la información adicional. Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 

la siguiente dirección http://www.caparroso.es /política de privacidad    

 

 

 
 

 
 
D./D.ª 

  
con D.N.I.. 

 

con domicilio en    De CP 

teléfono/s 
 

                /                 
 

Correo electrónico 
 

 

 
EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE (*) (Táchese lo que no proceda),  

 
D./D.ª 

  
con D.N.I.  

 

con domicilio en   de  CP 

teléfono/s                        Correo electrónico: 
 

 

EXPONGO: 

Que el artículo 3.bis de la ordenanza fiscal del impuesto sobre instalaciones, construcciones y obras 
regula las siguientes Bonificaciones: 

Artículo 3.bis. Se establece una bonificación del 10% sobre la cuota del impuesto a favor de las 

construcciones, instalaciones u obras en edificios existentes –en los que no sea de aplicación la 

exigencia en esta materia por el Código Técnico de la Edificación– a los que se incorporen sistemas para 

el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar o de otras energías renovables, siempre que 

se trate de instalaciones para autoconsumo. 

La aplicación de esta bonificación se condiciona a que las instalaciones para producción de calor 

incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente 

y a que se trate de una instalación de autoconsumo. 

La bonificación tiene carácter rogado, acordándose su concesión por la alcaldía, previa solicitud del 

sujeto pasivo. 

Las solicitudes se presentarán en este ayuntamiento en los impresos que a tal efecto se establezcan, 

juntamente con la solicitud de licencia de obras y requerirán informe técnico previo a la aprobación de las 

misma”. 
Que voy a instalar el siguiente sistema para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar o de 
otras energías renovables en el edificio existente en la calle……..…………………………. 
……………….….Nº………... de Caparroso, en el polígono…. Parcela…………………………………. 
 
Sistema a instalar………………………………………………………………………………………..……. 
 

Que deseo acogerme a la bonificación del 10 % en la cuota del ICIO, por cumplir las condiciones exigidas 

en la ordenanza municipal. 
DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

Que me encuentro al corriente en el pago de mis obligaciones tributarias y otras de derecho público no 
tributarias con el Ayuntamiento a 1 de enero del ejercicio en el que se solicita la bonificación. 

SOLICITO: 
Se me conceda la bonificación del 10 % en la cuota del ICIO. 
Adjunto la siguiente documentación justificativa: ………………………………… 

 
En Caparroso, a _______ de __________________ de 2022 

Firma 

http://www.caparroso.es/

